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Aguas servidas rurales: continuará
estudio de proyecto que las regula

Política.

La Comisión de Salud del Senado continuará a la vuelta
del receso parlamentario con el estudio del proyecto
de ley que establece un marco normativo básico y de
alcance nacional para las plantas de tratamiento de
aguas servidas de carácter rural o comunitario, cuya
construcción y operación no se encuentran concesio-
nadas. Actualmente, en Chile no existe una normativa
específica y sistematizada que las regule. En muchos
casos, estas instalaciones dependen de la gestión co-
munitaria, con recursos y capacitación limitados.
La iniciativa busca regular el diseño y construcción de
estas plantas, así como establecer las condiciones ne-
cesarias para su autorización y funcionamiento. Define
qué se entenderá por planta de tratamiento de aguas
servidas, a aquellas instalaciones y equipamientos no
concesionados destinados al proceso de depuración
de aguas residuales, con el fin de cumplir los estándares
exigidos para su disposición final.

COMISIÓN DE TRABAJO DEL SENADO RESPALDA IDEA DE LEGISLAR

Indemnización por muerte
laboral abre debate por alcances
Iniciativa obliga al empleador a pagar por años de servicio cuando el fallecimiento tenga origen laboral. El texto
continuará su discusión en particular, con foco en definiciones y eventuales ajustes, adelantó el senador Gustavo Sanhueza.
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L
a Comisión de Trabajo y
Previsión Social del Se-
nado dio un paso clave al
aprobar en general, antes
del receso legislativo, el

proyecto que modifica el Código
del Trabajo para hacer aplicable la
indemnización por años de ser-
vicio en caso de fallecimiento del
trabajador por causa o con ocasión
del trabajo.

La moción, presentada por las
senadoras y senadores Alejandra
Sepúlveda, Karim Bianchi y Gastón
Saavedra, fue respaldada por una-
nimidad. En la sesión participaron,
además, José García Ruminot y el
presidente de la instancia, Gastón
Saavedra.

La comisión acordó abrir un plazo
para indicaciones y continuar el
análisis en los próximos días, cuando
se retome la labor legislativa.

¿Qué propone la iniciativa?
La propuesta establece que el

empleador deberá pagar la indem-
nización a las personas señaladas en
el artículo 60 del Código del Trabajo,

El impulso a la moción
El trágico accidente ferroviario de junio de 2024 en San
Bernardo, en el cual murieron los maquinistas José
Bonnin Toro y Daniel Vega Novoa, fue el detonante
político de la iniciativa. El caso evidenció vacíos en la
aplicación automática de la indemnización por años
de servicio cuando el fallecimiento ocurre en contexto
laboral. La discusión legislativa busca evitar que, en es-
cenarios similares, las familias enfrenten incertidumbre
administrativa y económica en medio del duelo.

respetando el orden de precedencia
legal: cónyuge o conviviente civil,
hijos y, en su defecto, padres. El pago
deberá efectuarse dentro de 30 días
desde que la muerte sea calificada
como de origen laboral, conforme
a la normativa vigente.

El objetivo es fortalecer la protec-
ción de las familias ante la pérdida del

trabajador, asegurando el pago por
el término del contrato, sin perjuicio
de otras responsabilidades civiles que
puedan derivarse del hecho.

Según sus autores, la iniciativa "no
busca reemplazar ni predeterminar
un valor a la responsabilidad civil
que ocasione la muerte, ni ser una
multa al empleador por posibles
infracciones laborales, sino sola-
mente valoriza y obliga al empleador

pagar por el término abrupto de un
contrato de trabajo".

Reparos desde la UDI
El debate en particular anticipa

nudos técnicos. El senador, Gus-
tavo Sanhueza, sostuvo que "es un
proyecto que en su origen está bien
inspirado, pero que requiere de
mayores precisiones en su discusión
en particular, vía indicaciones o
durante el debate legislativo en sala.
Por ejemplo, el proyecto debe ser
más específico en precisar lo que
se entiende por muerte de origen
común en el trabajo o cuáles pueden
ser definidas como muerte por causa
laboral. También seguramente se
abrirá un espacio de discusión por
los casos de empresas que ya tienen

contratados seguros de vida u otros
instrumentos de beneficio colectivo,
y de los efectos que esta norma pueda
significar en políticas ya implemen-
tadas. Adicionalmente, me parece
que se abrirá un debate también
por la modalidad de teletrabajo, que
ha ido creciendo gradualmente en
Chile. Hay una buena disposición a
discutirlo, con las particularidades
que corresponda", manifestó.

Para la discusión en particular
se invitó a la Superintendencia
de Seguridad Social y a dirigentes
ferroviarios, considerando que el
proyecto surgió tras el accidente
ocurrido en junio de 2024 en San
Bernardo, en el cual fallecieron los
maquinistas José Bonnin Toro y
Daniel Vega Novoa.

El proyecto
busca que se
indemnice a
la familia del
trabajador por
su muerte en
servicio.
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